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INFORME SECRETARIAL. Vrllavicencio, 23 de febrero de 2.017. Al Despacho el

presente proceso para lo pertinente. Sirvase7~r.

LEIDY YULlETH ~ ALVAREZ

Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, veintiocho (28) de febrero d,edos mil.diecisiete (2.017)

Téngase por contestada en término la demanda, por parte del demandado JOSÉ
• I

OCTAVIO QUIJANO RODRIGUEZ, como se observa a folios 36 al 38, por lo-que se '-

dispone:

Para que tenga lugar la audiencia prevista en el arto 372 y 373 ºel Código General

del 'Proceso, se fija la hora, de las' 2:00 P.M. del día 21 del mes de ABRIL

del año 2017,. la que se realizará en la -sala de audiencias No. 24 ubicada en el
, . ,

segundo piso de la Torre B, del Palacio de Justicia de esta ciudad.

,

De igual manera, se decretan las siguientes pruebas:

POR LA PARTE ACTORA:

DOCUMENTALES: Téngase como pruebas las aportadas con la demanda, las, .
cuales se evaluaran en el momento procesal oportuno ...

I

TESTIMONIALES: Se accede el decreto del testimonio de los, señores EUGENIA

GARCIA AVI~, MARITZA AVILA AVILA y WILLlNTON MOR!;RAS GÓMEZ

.:

INTERROGATORIO DE PARTE: Se deníeqa, toda vez que 'este interrogatorio

será decretado en audiencia por ministerio de la ley.

'POR LA PARTE DEMANDADA:.

INTERROGATORIO DE PARTE: Se deniega', toda vez que este interrogatorio

serádecretado en audiencia por ministerio de la ley.

1,
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Se reconoce al abogado HENRY ORLANDO TRIANA BLANCO, como apoderado

del demandado JOSÉ OCTAVIO aU1JANO RODRfGUEZ, en los términos y para

los fines descritos en el podér conferido obrantea folio 39.,

. Se cita a las partes para que asistan á la diligencia a rendir interrogatorio, a
,

conciliación y demás asuntos relacionados con la audiencia y, se les advierte a

estos y a sus apoderados que la no concurrencia a la auciencla, se le impondrá

multa de cinco (5) salarios mínimos, excepto en caso de justificación. que

fundamente fuerza mayor o caso fortuíto, conforme al inciso 30 del numeral 30 del. .

arto 372 del c.o.s.

Se previene a las partes; para que procuren la comparecencia de los .testigos

decretados en este proveído, a la diligenci.a antes señalada.

La· presente providencia se notlfic::6

por - ESTADO No. I S .
del 'O 1M~.R-?01T~
/LEIDY YU~~TH MO~AREZ

Secretaria _
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